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» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DK i8»i.

PKHSIDBNCIA Dll SEÑOR KBT.

Sesión del ¿yo de Diciembre.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó insertar en ella- 

el voto particular del Sr- Ramírez Cid , contrario á la resolución di 
las Cortes acerca di los jueces de hecho.

Asimismo se mandó agregar en el acta los votos de los Sres. Gil 
de Linares y Lecumberri, el primero contrario á la aprobación de ¡as 
Cortes respecto de una parte de los límites de Zaragoza, y el segundo 
contrario á la agregación de varios pueblos de Pamplona á la provincia 
de Zaragoza.

A la comisión de Marina se mandó pasar un proyecto sobre arma
mento de la marina , y para adelantar la reforma del cuerpo de la ar
mada , en e! cual se resuelven algunas cuestiones preliminares, acom
pañando un reglamento particular para el objeto que se indica.

A las comisiones de Hacienda y División territorial se mandó pa
sar una exposición del director del fomento general del reino , manifes
tando que son inexactos los datos en que se han fundado dichas comi
siones para proponer ia supresión de este establecimiento.

Se mandó tener presente en la discusión de límites de las provin
cias una representación de un pueblo de la provincia de Sevilla, diri

gida por la diputación provincial de Málaga, solicitando su agregación 
á esta ú’tima provincia.

luual resolución recayó respecto de una-solicitud del ayuntamiento 
constitucional de Barajas de Meló, pidiendo se apruebe el dictamen de 
la comisión de División territorial, respecto los límites que señala á 
la provinc a á que pertenece:

Las Cortes quedaron enteradas de un» representación del ayunta
miento constitucional y milicia local de Albacete, dando gracias al 
Congreso por su sabia resolución acerca del mensage de S. M.

be dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
en que participaba á las Cortes que S. M. se había servido señalar La 
hora de ia una de mañana para recibir á la diputación de su seno que 
había de poner en manos del Rey un decreto con carácter de ley. Las 
Cortes quedaron enteradas.

Se mandaron quedar sobre la mesa dos informes de la comisión de 
Guerra , relativos á varias dudas que han ocurrido en el decreto orgáni
co del egérciio. ■ _ .

Se continuó ia discusión acerca de los limites de las provincias.
~Límites de la provincia de Avila.

Confina esta provincia por el N. con ia de Valladolid, por el E. 
con la de Segovia y Madrid, por el S. con la de Toledo y Caceras, y 
por el O-con ia de Salamanca.

El límite septentrional empieza en la orilla izquierda del Adaja e^n 
el punto del límite antiguo con Valladolid, y continua hácu el occi
dente pasando al N. de Olmedilla, Palacios de Roda , inclinándose al 
SO. á buscar el rio Z''p»tdiel por encima de Sinlabajos, y siguiendo la 
orilla izquierza de él hasta por debajo de Lomoviejo; sigue al O á pa
sar ai N. de Madrizal, cortando al rio Traboncas al N. de Rameros,
donde termina empezando el occidental. ' 1 - # ,

Este sigue la orilla del arroyo de la Cruz; va a encontrar el no 
Menines por el O., de Caniarasillo y un poco al N. de Paradines , y por 
la orilla derecha hasta las inmediaciones de Jimialcon (que queda á la 
parte oriental J, cortando el rio Almarpor encima de Duruelo. De 
este punto continúa cortando el rio Zamplon , cerca de Blascomillan, 
y el Migañin ó Margaban por encima de Alaraz. De aquí sigue por la 
sierra pasando al O. de S. Miguel de terrezuela , y cortando un rio que 
nace en Villanueva del Campillo, por encima deCarpío-Medianero se 
dirige como al S. O. á buscar el rio Corneja , pasando al O. de Diego 
Alvaro y $. Bartolomé por el E- de Gallegos de Salmiron , continuanr 
do ai S. O. con dirección á la continencia da dicho rio Corneja con el 
Tórnv.s 1 siguiendo luego por el S* de Tejado, N. de Medinilla, O. de 
Neila v por el puerto de S. Bartolomé á terminar en las lagunas de Be- 
jar. Continúa después hacia él S., y por entre los nos Candeleda y 
Alardos termina en la orilla derecha del rio Tietar , en el intermadio 
de los puchos de Candeleda y Madrigal.

H1 ¡ oí te meridional empieza en el punto dicho del rio Tietar; y 
rom >nita nAo ai VE N. y E. , pasa por el N. de Candeleda , y por el 
Oriírn de los rios Arvillas, Guisando y .Arenas , dejando fuera los 
pu-h’o, .le Candeleda , Poyales del Hoyo , Arenal, Guisando , Arenas 
de t, Pedro, Hornillo , la Parra y Rauta Castalias; sigue después hacia

el S. por el límite del partido de Mombeltran hasta el rio Tietar, por 
cuya orilla derecha continúa hasta muy cerca de las inmediaciones de 
su nacimiento, pasando al S. de Ladrada , dejando para Toledo Cadal
so, Cenicientos y Rozas de Puerto Real, y para Madrid S. Martin de 
"Valdsiglesias y Pelayos con sus términos, por los cuales va á buscar el 
rio Alberche , hacia el recodo que forma la vuelta rápida de este rio 
hacia el occidente , y en su confluencia con el Perales al S. de Aldea 
del Fresno.

El límite oriental empieza en este punto con dirección al N. por 
toda la sierra hasta el punto de Guadarrama en donde está el León, 
continuando luego á pasar a! O. de Espinar, Navas de S. Antonio y 
"Villacastin, al E. de ¿abajos, y por el O. de S- Bartolomé, á cortar el 
rio Boitoya, al E. del arroyo de S. Miguel, y en su confluencia con 
este rio al S. de Adanero; desde cuyo punto sigue á pasar al O. de 
Martin Muñoz hasta acabar en la confluencia del Adaja con el Areva- 
I1II0; y terminar siguiendo la orilla izquierda de este rio y el límite 
antiguo con Valladolid.

Después de una ligera dicusion entre los Sres. Carrasco, Cuesta, 
Clemencin y Martel quedaron aprobados loa límites de la provincia de 
Avila.

Límites de la provincia de Cádiz.
Esta provincia confina por el N. con la de Sevilla , por el E. con 

la de Málaga, por el S. con el Mediterráneo y el Océano , y por el O. 
con este mar y el rio Guadalquivir.

Su límite N. empieza en el brazo oriental de la Isla Mayor en el 
Guadalquivir, en donde desagua el arroyo Román ina , el que sigue 
por su orilla izquierda hasta el tercio de su curso; desde este punto va 
á parar por encima de la torre arruinada de Gibaldin , siguiendo al E. 
entre el rio Guadalete y el arroyo Montellano , y entre los pueblos de 
este nombre y Puerto Serrano; luego entre Olbera y Pruna, y-por el 
N. de Alcalá del Valle, donde concluye el límite septentrional, y 
empieza el oriental torciendo al S. O. y S., pasando por debajo de dicho 
Alcalá del Valle , Setil *y por el origen del Guácharo y vertientes á 
él, continuando entre Montejaqne y Grazalema , entre Benaocaz y Vi- 
Jlaluer.ga, á buscar la sierra qu: divide los rios Horgarganta y Guadia- 
ro hasta las inmediaciones de la confluencia de estos dos rios, por cu
ya orilla izquierda termina en la mar: continúa por la costa hasta el 
peñón de G braitar.

El límite meridional es toda la cesta que forma el estrecho de G¡- 
braltar hasta cabo Trafalgar, desde donde continúa el limite occidental 
por la costa hasta la orilla izquierda del rio Guada’quivír , y. par ¡a 
misma dei brazo del E. da la Isla Mayot, terminando en el arroyo 
•Romanina.

Quedaron aprobados.
, Límites de la provincia de Calatayud.

Confina esta provincia por el N. y E. con ia de Zaragoza, por el S.
E. y S O. con las da Teruel y Guadalajara , y por el N O. con la de 
Soria.

Principia su límite N. y N E. en la sierra de Moncayo , y sigue-el 
antiguo de Zaragoza con Soria hasta mas abajo de Talamantes , queque- 
da en la provincia de Zaragoza: continúa por los montes que vierten, al 
rio H-jueía, los que sigue hasta encontrar el rio Jalón en las inmedia
ciones de Riela, cuya villa deja para Zaragoza; se dirige por el E. ele-... 
la Aimunia y Aipartil, y por entre A¡mon >cid de la Sierra y Cosuen- 
da , dejando esta villa y Aguaron en Zaragoza , va por el puerto de San 
Martin y al E. de Encinacorva a cortar el rio Guerva entre Viiiareal y 
Cerveruela , pasa por el O. de Fuenbuena y Lanzuela , por el N. de 
Rea y S. de Piedrahita á buscar el monte divisorio de aguas que hay al 
N. de nuestra Sra. de Pelarda; deimodo que pertenecen á esta provin
cia Era, Laauerueia , Cucalón , Badules , Villareal, Encinacorva , Al- 
monacid de” la Sierra, Aipartil y Aimunia; y á la de Zaragoza Piedra- 
hita , el Collado , Lanzuela , Fuenbuena , Cerveruela , Aguaron , Co- 
suenda y Riela.

Por el S E. principia el límite en el mencionado monte, que esta 
al N. de nuestra Sra. de Pelarda; pasa por el N. de Co'lados, Val- 
verde y Lechago á cortar el Giloca en su confluencia con el Pane rudo, 
y viene por los montes entre Torralvilla de Sisones y Blancas á termi
nar en la sierra frente al Povo; de suette que Cuenca-Eurna , Luco y 
Tcrraívilía de Sisones pertenecerán á esta provincia; Collados, Vil- 
verde , Lechago, Calamocha y Blancas á la de Teruel.

Por cL S. O. va el límite entre Hombrados y Campillo de las Due
ñas , toma la sierra de Aragoncillo pasando por entre castillo de Zafra 
y Castellar , Pedregal yTordelpalo, Miguelalgon y Noveila , Rueda 
y Molina , nuestra Sra- de la Carrasca y Herrería , Pardos y Canales, 
y últimamente por entre Aragoncillo y helas hasta encontrar el ori
gen dei rio Mesa ; de suene que lo.s primeros de estos pueblos quedan
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en esta provincia , y los segundos pertenecen á la de Guadalajara. Des
de el origen del rio Mesa tuerce el límite al N. á burear la sierra de 
Solorio, la que sigue hasta el nacimiento del Jalón, pasando al S. de 
Obetago , Víüaseca del Ducado y Benamira.

El límite N O. principia en el origen del Jalón, sigue por la sier
ra Ministra, por entre Fuencaliente y Torralba al E. de Ambrona y 
Miño del Ducado á la sierra de la Mata, y por el S. de Yelo y Rado- 
na i buscar la sierra Muedo al N. de Aguaviva ; de aquí en dirección 
del E. viene á buscar la confluencia dei Nagirna con el Jalón, y sigue 
por el Nagima hasta el actual límite que separa á Aragón de Soria, ei 
cual continúa hasta Moncayó, dejando á Pozuel, Bardal va y Embid 
en esta provincia.

Quedaron aprobados.
Límites tic la provincia de Castellón.

Esta provincia confina por'el N. con las de Aragón y Tarragona, 
por el E- con el mar Mediterráneo, por el S. con la de Valencia, y 
por el O. con la de Teruel.

Su límite N. empezando por la parte oriental es la orilla derecha 
deh rio Cenia, siguiendo el límite antiguo de Cataluña y Aragón 
hasta el rio Bergantes, donde termina el límite septentrional.

Continúa el occidental por la misma división con Aragón hasta 
Olocau , de aquí se dirige á pasar a¡ O. de Cantavieja y al E. de Forta- 
nete , a! O. de Mósqueruela y del Puerto por los nacimientos de los 
rios Mayo y MónleOn , siguiendo á encontrar el límite antiguo con 
Aragón en el rio Miliares al O. de la Puebla de Arenoso, y atrave
sando dicho rio sigue como al S O. hasta estar como cuatro millas al 
N O. de Villanueva de la Reina, donde concluye el límite occidental.

El meridional empieza en este punto; y tomando por la cordillera 
que divide las aguas al rio Palancia y al Millares, pasa por el N. de 
de Villanueva de la Reina entre Higueras y Gaibiel por el pico de Es
padan , y dirigiéndose hacia el S E. continúa por el O. de Hain, F-. de 
Chova , O. de Alfandeguilla y Quart, y por el N. de Benifairó, Fau- 
ra, Sta. Coloma y Canet, concluyendo en el mar en la torre y cabo 
Canet.

Ei límite oriental es el mar Mediterráneo desde dicho cabo Canet 
hasta el rio Cenia.

Ei Sr. Cortés hizo varias reflexiones para demostrar que la comisión 
debía haber hecho mérito de una proposición suya relativa á los lími
tes de esta provincia; y asimismo que debia haberse comprendido en 
esta provincia un partido que se había agregado á otra.

El Sr. -Sancho manifestó que las diputaciones provinciales que de
ben atender al bien de los pueblos eran las que debían informar acerca 
-de los límites de las provincias; y que por lo demas esta era una dis
cusión en que rio se podia entrar con facilidad, porque no todos los se
ñores diputados.podían estar enterados de los límites de las provincias: 
por estas razones expuso que en su opinión debia haberse aprobado eL 
dictamen de la comisión como se había presentado, puesto que este 
seria al fin el resultado, después de gastarse algún-tiempo en la dis
ensión. ....

Se declaró este asunto suficientemente discutido , y quedaron apro- 
.hados los límites de Castellón.

Límites de la provincia de Burgos.
Confina esta provincia por el N. con la de Santander y Bilbao; por 

el N. E. con la de Vitoria; por elE. con las de Logroño y Soria; por 
-el S. con la de Segovia, y por el O. con la de Patencia. • 
t. . Límite oriental. .. >. .1..

El límite oriental principia en la Peña de Angulo; sigue á buscar 
el origen del rio Jerta , cuya derecha toma hasta su confluencia con el 
Ebro, y sigue la cordillera de los montes Ovarenes, pasando al E. del 

.pueblo de Ovarenes, que queda para esta provincia; y continuando 
:por el E. de Pancorvo , sigue á encontrar las lomas que vierten al rio 
Tirón pasando por Baliuercanes, Ballartilla, Quintanilla de S. García 
y LoratiquiUo, cuyos pueblos con Belorado y Pancorvo quedan para 

•esta provincia. Desde Belorado formará la línea del límite la izquier
da del rio Tirón basta sn origen, y continuando por puerto de la 
Demanda-, monte de Tejares , origen-del Nagerilla, y por entre Ca-' 
nales y Huerta de arriba, viene á tomar el origen del rio.Neira: si
gue por los montes de Triguera y origen del rio Sumel , y continúa 
por los montes que dirigen aguas al-Duero y al Arlanza, pasando al S. 
de Ganicósa, y por entre.Rabaneda- y Ontoria del Pinar, la Ga
llega y F.spejon, Huerta del Rey y la Hinojosa, Hinojar del Rey y 
Alcubilla de Avellaneda, Brazacorta y Alcoba de la Torre, y por el O. 

-de Alcozar viene por los montes í terminar en el Duero en el puen
te de la Vid. 1 ■

■ Límite Sur.
- El límite S. es el rio Duero-desde el Puente de la Vid hasta el pun
to donde em ú ntra el límite NE. de Valladolid á este rio entre Roa y 

-S. Martin-de Rubiales. • !
.. ’ Límite Oeste.

, En éste punto da principio el límite al E. de Roa , y por el E. 
de Mamhrilla y Pedrosa, pasando luego por entre Boada y ViHaescusa, 
Guzman y nuestra Sra.- de Gracia se dirige á cortar el Esgueva al E. de 
Tortoles, hasta terminar en-el actual límite que divide Palencia de 
Burgos, desde donde continúa por el O. de Montemayor, Royuela 
y Peral á buscar-el Arlanza, el que sigue hasta su confluencia con el 
Arlunzon , y luego hasta la confluencia de este con el Pisuerga , sin 
dejarlo hasta las inmediaciones de ia Puebla de S. Vicente ,.donde con- 

.cluye el límite Ni
Limite Norte.

Principia! en Peña de Angulo , y sigue por puerto de Complacera,

puerto de la Magdilena, Garganta de Be r ce do ó Bajada del Haya, 
Portillo de S- Cirios ó de los Tornos," y eri 'diríccion al S. se dirige al 
E. del monte di Cabrio al mojon de Retuerto , de donde girando al O. 
pasa por entre el rio Cerneja y S. de Cubil las-monte, por ti origen de 
las aguas que vierten al rio Mayor al O. de Puente Vallen, continuan
do por el N. de Cabañas de Pastores, O. puerto de Lacia, origen del 
rio Trueba S. de) puerto de las Estacas de Trueba y origen del rio Via- 
ña, hasta tomar el actual límite del partido de Reinosa, el que queda 
incluido en Santander, y lasmeriridades á esta provincia.

El Sr. Cuesta hizo varias observaciones para manifestar que no ss 
debian agregar á la provincia de Burgos las merindades que hasta ahora 
habían pertenecido á Santander ; á lo cual contestó el Sr. Clemencin, 
exponiendo las razones ch que se habla fundado la comisión para pro
poner que los límites de la provincia de Búrgos fuesen los que se dis
cutían. -

‘ Después de haber hablado los Sres. Navas, Azaola, Lázaro y Vi- 
torica sobre este asunto, quedaron aprobados los límites como los pro
ponía la comisión.

Se suspendió esta discusión., y se mandó pasar á la comisión Ja si
guiente proposición de los Sres; Cuesta y Tapia : » Pedimos que los dos 
pueblos de Horcajo de las Torres y Ragama queden en la provincia de 
Avila, á la que siempre han pertenecido.”

: No se admitió á-discusión la siguiente proposición del Sr. Cuesta: 
«Pido que las cuatro mcrisdades de Montija, Soto, Cueva, Valde- 
corres y Villarcayo sean de Santander.”

Se continuó la discusión del código pena!.
Se leyó el art. 104 (j víase la gaceta de sp del corriente ).
El Sr. Uraga hizo varias observaciones acerca de la redacción de 

este artículo, y entre otras cosas manifestó que no debia usarse de las 
palabras forenses mínimum y máximum , cuando se trata de un código 
español, cuya lengua clara y extensa no necesita estos latines : por es
ta razón opinaba que seria mejor significar estas dos palabras coíi las si
guientes: pena mayar y menor , pena mas grave —

El Sr, Calatrava manifestó que en cuanto á la redacción de este ar
tículo , si acaso tenia algún defecto, la comisión de Corrección' de es
tilo , luego que se aprobara el proyecto, seria la que io enmendaría; y 
que respecto de las palabras máximum y mínimum no se podían supri
mir estando tan admitidas, r.o podiendo por otra parte desecharlas, 
porque seria muy embarazoso el usar en todos los casos de ¡as que hsbia 
indicado el Sr. Ura/a.

Se declaró suficientemente discutido éste artículo, y quedó apro
bado. •
’ Art. 105. ” Al delito de primer grado se aplicará el máximum d¿
la pena señalada en la ley, ó podrá el juez'de derecho disminuirlo hasta 
una sexta parte menos del total. -

» Al delito en segundo grado se aplicará el término medio de! mí- 
nímuin y máximum señalados por- la ley* ó podrá aumentar ó disminuir 
«1 término medio hasta una sexta parte del máximum.

» Al delito en tercer grado se aplicará el mínimum, ó aumentará 
este hasta,una sexta parte mas del máximum señalado en ía ley, deján
dose este arbitrio al prudente juicio de ios jueces de derecho , según la 
mayor ó menor gravedad que resulte.”

Después de haber leído el Sr. Calátrava las observaciones que se ha
cían respecto de este artículo por la audiencia de Valladolid , el Ate
neo español y univetsidad de Salamanca, quedó aprobado.

Se leyó el artículo siguiente :
Art. io5. Cuando la ley imponga pena Rja y determinada, será es

ta la que se aplique irremisiblemente sin necesidad eje distinguir el gra
do del delito.

»Pero se declara que cuando por una misma causa, ó por un mis
mo juicio , incurrieren en pena de muerte, mas de tres reos, no todos 
deberán sufrirla, aunque todos deberán ser condenados en la sentencia. 
Si nb llegaren á diez la sufrirán tres-solos: si llegaren á diez cuatro; si 
llegaren i veinte cinco, y. asi sucesivamente, aumentándose por codi 
diez uno. Para este fin serán sorteados- todos los comprendidos en la 
sentencia , y aquellos á quienes no tocare la suerte serán destinados í 
trabajos perpetuos- despueá de ver-egecutar la pena capital en sus com
pañeros, - - , ,

» Sin embargo, si entre los reos sentenciado* á muerte hubiereete 
guno de mas gravedad que lbs; otros, sufrirá la pena sin entrar en el 
sorteo , y se verificará este entre los demas hasta completar el resto dé 
los que deban morir, sin que excedan unos y otros del número pres
crito en el párrafo precedente; entendiéndose por reos de mas gravedad, 
para excluirlos del sorteo á sólo los que siguen :

t.° »> Los que hubieren sido condenados á muerte como trefes, ca
bezas ó directores de los otros reos sentenciados á la misma pena.

i.° » Los que lo hubiesen sido como autores del delito, rio teniendo 
los demas reos sentenciados á muerte mas carácter que el de cómplices, 
auxiliadores ó. encubridores.

3.0 » Los que hayan incurrido en la pena capital por un delito mas
que ¡os otros sentenciados á la propia pena.

4.0 » Los-que tengan contra sí la circunstancia particular, que no
concurra respecto de l*s demas condenados á muerte, de incurrir tam
bién en pana de infamia , ó haberse libertado otra vez de! suplicio por 
la suerte ó por indulto, ó-haberse fugado de algún establecimiento de 
castigo, quejándole por cumplir otra condena, ó hallarse sentenciados 
á la pena capital como reincidentes.”

El Sr. Calatrava dijo que el tribunal de Ordenes , las audiencias di 
Granada y la Cortina , las universidades de Granada y Salamanca y ri 
Ateneo español habian hecho observaciones acerca de este artículo.



Habiéndose votado por partes se «probó el primer párrafo, y con 
respecto ai segundo dijo el vr. L,igra va:

Enhorabuena que cuando son muchos los reo9 sufran unos la pena 
de muerte y otros no; pero cuando es grande el número de ios delin
cuentes serán los unos mas ó menos culpables que los otros; y asi ha
biendo una razón tan sensible como es ia mayor ó menor criminali
dad, parece que debemos atenderá esta, y abandonar enteramente el 
sorteo. Verdad es que en ios párrafos siguientes de este artículo se 
adopta en algún modo esta opinión; pero también es menester obser
var que en muchísimos casos se agravan los delitos; la misma comisión 
en el art. 108 reconoce otras runchas circunstancias; y yo soy de pare
cer que i mas de ioscuatro casos que establece la comisión en este ar
tículo deben añadirse otras circunstancias agravantes que hay, de modo 
que siempre deba preceder un examen para ver quién es mas ó menos 
culpable, y tenerse en consideración la mayor ó menor edad, dignidad, 
malicia , conducta Scc.j y esto es tanto mas justo cuando la comisión 
ha establecido el máximum y mínimum de las penas en varios delitos.

El Sr. Calatwa : Na pensaba ver impugnado el. artículo de este 
modo ; no sé cual será la Opinión de las Cortes, pero á mí me parece 
que ningún artículo es mas justo que este, porque no hay otro mas 
oportuno para evitar el derramamiento de sangre. EL medio que propo
ne elSr. preopinante es impracticable ; ha creído S. S. que aqui se trata 
de ¡a suerte como si fuese una prueba-, y en este sentido ha impugnado 
el artículo; pero ; acaso la comisión adopta este medio por vía legal 1 
Ruego á las Cortes tengan presente esta consideración : aqui no se trata 
de hacer ninguna prueba , sino de hacer una gracia.

Dice el Sr. preopinante que se atienda á las circunstancias que agra
van los-delitos; es muy justo que se atienda antes de la sentencia; y 
después si la sentencia condena á estos individuos á la pena de muerta 
conociendo que ¡a merecen, ;se día de dejar elacto filantrópico de que 
se traía ai arbitrio de ios jueces, para que ellos hagan lo que les parez
ca oportuno; Li cosa es odiosa, y no hay mas recurso que el sorteo 
si se quiere que no todos los reos sufran la pena de muerte , que para 
mí s.ria una cosa horrible. Si el Sr. preopinante considera que á lo9 
cuatro casos que se establecen en este artícuio deban añadirse otros, 
podrá servirse hacer una adición, que la comisión ia tomará en consi
deración.

: l Sr. taüave (D. Pablo) expuso que era moralmente imposible 
que diez delincuentes tuviesen una misma culpabilidad, y que esto era 
necesario que la comisión lo tomase en cuenta , porque aunque no fue
se mas que la educación, producia una diferencia notable en la crimi
nalidad de ios delitos, y por lo tanto la debía tenar presente todo le
gislador. Que el método filantrópico que proponía la comisión, esto es, 
que no lodos los delincuentes sufriesen la egecucion de ia pena seña
lada por las leyes ¿ impussta en la sentencia, debería" txtenderse á 
otros delitos , como v. gr. á aquellos que la Ly castigaba con ia pena 
de deportación, pena mas dura que la capital; por lo cual dijo qua 
peni aba hacer una adición ñ este attículo; pero antes deseaba saber ia 
opmion de los señores de la comisión.

i: i Sr. Calairava d.jo que por su parte aplaudía el zelo filantrópico 
del Sr. preopinante, que podría hacer ia ad.cion; pero que como el 
asumo era muy grave no podía manifestar ahora el dictamen de la co
misión. _ ■_

K! Sr. Puigbl tnch ,aplaudiendo el zelo de la comisión , dijo que no 
había hecho bí-.n la cuenta en la progresión que señalaba, sobre lo 
cus! hizo algunas observaciones, a las que contestó el Sr. Calatrava.-

El Sr Cep.-ro manifestó-varias consideraciones que debian tenerse 
presentes antes que abandonar a la suerte la vida de los hombres; aña
diendo que este método envolvía muchas inconvenientes, cuales eran 
abrir una puerta al fraude que podrían hacer fácilmente las manos por 
donde había de pasar ei sorteo, é insistió en que á los cuatro casos es
tablecidos en el artículo s_- añadiesen los de mayor ó menor edad y 
dignidad, los cuales podían hacer mis ó menos graves los delitos. —

El Sr Calatrava dijo que el Sr. preopinante podria hacer un i adición;, 
pero sin embargo no pocha menos de anticipar »u Opinión de que siem- 
p:c tendría por"inju»tas las dos bases de dignidad y edad; porque aun
que pueden ser circunstancias agravantes, pero no siempre por pun
to general. Que S. S. no había formado una idea exacta del sorteo, 
poique no lo verificaban tres ó cuatro Jueces y un escribano de cámara, 
sino públicamente y con la mayor solemnidad, io que no correspon
dí tratarse en la discusión actual; pero añadía que si S. S. hubiese vis
to como él un acto , en qué tres ó cuatro desertores que habian sido 
condenados á pena de muerte por consejo de guerra, con la condi
ción de que solo debía sufrirla uno ó dos , io que debia decidirse por ¡a 
suerte , se verificó esta con tanta solemnidad que qi aun a los mis
mos reos podia caberles sospecha , pues-que ellos mismos se entera
ron de las cédulas , y las sacaron con sus piopias manos.

El Sr. Osorio preguntó cómo se había de echar ¡a suerte en una cir
cunstancia que hubiese ocho ó nueve reos condenados a muerte , uno o 
dos presentes y los demas ausentes , en cuyo .caso podia suceder que si 
se hubiese oído á los fugitivos no hubiesen sido todos condenados a 
muerte.

ElSr. Calatrava dijo que este caso no podía suceder ,;porque los 
reos ausentes nunca podían condenarse a una pena de.manera que la 
sentencia causase egecutoria. .

Habiéndose declarado este punto por suficientemente discutido, 
quedó aprobado el párrafo

Algunos Sres. diputados hicieron varias preguntas antes de votar 
lo restante del artículo; y habiendo sido contestada» por los Sres. de Ja 
comisión, quedó aprobado.

2055
Art- roy, ><En Ds c«os en que la ley imponga una parte de la 

pina señaiaáz át.-.r- ueñto, se graduarán esta-, partes por.lo relativo í 
penas que ;¡ .• c-.mistan en tiempo determinado según Ja regia siguiente:

” ha pena capital se tendrá por equivalente á 46 ¿ños de obras 
públic.s.

» L.. d.- trabó os perpetuos á 35 id.
» La de deportación i 30 id.
’> La de d >tieiro perpetuo del reino í 20 de presidio.
» La de iniarr.ia á un año de obras pública:-.
” La de destierro perpetuo de lugar determinado á 30 años de igual 

destierro.
” La de inhabilitación perpetua 4 30 anos de la misma’.
» La de privación de empico á iz años de suspensión.
” I.ssp-nas y.'1,8. ’, 9.a , ro , 1 t y 12 de las no corporales se im

pondrán en los casos ds este artículo siempre que estuvieren señaladas 
al delito principal.

El r-r. QLarrava dijo que las audiencias dé Sevilla y Granada y la 
universidad de Valladolid habian hecho algunas observaciones acerca 
de este attículo.

E! Sr. Civaleri: Que la comisión adoptaba por equivalente á la pe
na de muerte la da 40 anos de obras publicas , al paso que cuando sí 
trataba de rentas vitalicias no se hacían mas que por 30 años, por cu
yo motivo opinó) que ¡í un hombre que se cond n ba á trabajos públi
cos no debían imponérsele tintos años, porque seria un caso extraor
dinario que un hombre viviese 40 años en ellos.

El Sr. Calatrava dijo que sobre esto era imposible dar una razón si 
debían ser tanto» ó cuantos ¡os años de obras públicas equivalentes i la 
pena de muerte, porque el Sr. preopinante podría tener por equivalen
te 25 años, y ia comisión bab a creído que debían ser 40. '

Des pues de una corta discusión sí aprobó ei artículo.
- Art. 108. » Ln todo d. lito ó) culpa, para la graduación expresada
en los dos primeros artículos se tendrán por circunstancias agravantes, 
ademas de Lis que cxpr.se la ley en los cutos respectivos, las si
guientes:

i-1* ■» E¡ mayor perjuicio , susto , riesgo, desorden ó escándalo qus 
cause el delito.

2.í- », La mayor necesidad qu? tenga ia sociedad de escarmientos por 
la mayor frecuencia de los d...tos. - ■

3-2 •» La mayor malicia , pr. meditación y sangre fría que haya ?n la
accioD: la mai or osadía, impudencia, crueldad; violencia ó» artificie, 
ó el mayor número de medios empleado» para ez-ecútaria.

: 4/ - » La mayor ínstrucc'on y dignidad del 'delínviirnte ,y sus ma
yores obligaciones pura con la sociedad ó con las personas contra quie
nes delinquiere. -

5.1 »> Lti mayor número de personas que concurran al delito.
6.1 '» '-1 cometerlo con armas ó) en seuic'on , tumulto O conmoción 

popular,‘Ó en incendio, naufragio ú otra ci'.imi.ía ! ó conflicto.
7/ » La mayor publicidad o autoridad del sitio dei delito: la mayor

solemnidad del acto en que se cometa.
8.1 » La superioridad de! reo con respecto á otro 3 quien dé órde

nes , consejos ó instrucciones para delinquir, ó Je seduzca, instigue , so
licite ó provoque para ello.

9.a «En todos los delitos contra las personas ser'n circunstancias 
«gravantes contra el red , la tierna edad , el sexo f- ni -nino , la dignidad, 
la debilidad , índ ifensibn,. desamparo •> conflicto de la p -rsona ofendida.

El Sr. Calatrava pidió que se votase por partes este artícuio, aña
diendo que sobre el primer caso no se había presentado ninguna c.bsir- 
vación : quedo aprobado éste y hasta el 4." inclusive, después-de beber 
manifestado Sr. Calatrava las observación?» o-ue se habían hecho en 
caída-tiñó dé ellos, sobre los cuales separadamente recayó una ligera dis
cusión. 1 ‘ ‘‘ " •• ■ ‘ ' •'
! El Sri-présídeñte dijo que se suspendía esta;;
- ' Se léyÓdá’itsM d? los eresí diputados que componían la diputación 
que debía llevar á S. M. el decreto de las Cortes sobre establecimientos
dfeIBd*fd¡cetie»»a,<—*;l ‘ ..........

El br. presidente dijo-qué 'miñaba se discutirían dos dictámenes de 
la comisión de Guerra que"estaban" sobrír la re..'.1 , desou-» continuaría 
la do los Umites:de las nuevas provincia» y iañiel código penal; y le
vantó la sesión alas tres y-media. - — < -

: -f : ART.TC U É O D S/ OFICI O.

,■•..,.1 i. cup Circular-del inmieterio de HttiifiJa.

Instrucción que dchrú obrcrokrre p.vn ei-recibo de lar mediar labes* 
V ‘ Enterado e¡ R.ev de varias dudas consúltalas por algunos intenden
tes acere»1 de-la ejeóucion del-d.'eréto de los-Córte* extraordinarias de t<j> 
d«i Noviembre próximo' pTiíatft» sobre'-'moneda francesa, y ds la • Real 
orden expedida «ns de» faj^no conformándose ■>. M. con el dictamen
de -‘a junta genera d.rcctV.s de casis d s irtn’.edav-para facilitar su cum
plimiento se ha servido m indar circulará'todas las depén'L nc-as da 
H acienda la resolución motivada por dichas consultas cooceb .da en los 
térintqassiguientes:. ;
- •e\rt. i.’ Subsistirán las -cbnvsiones de rec'bo de medies luisas o»*
las-cabezas dé partido, asi como en le» cdn-tales de provmci* . mií-rmí 
á lo prevenido en la K.»al-ord*n de sy de! mes anterior; observéndoso 
todo lo demas que se manila—n la m n'. i, no si-n-do ob»t’cu!r> iasibso» 
luta falta de contra»re ó ensayador , cac»t-.'>,¡-.le los resguardos de estas 
comisiones, han-de expresar soba -ei n-»‘nbr tí-? :o« ir.teresvdos , fecha 
de sus entrega», número de medio» luis.», y tu va.or ncnauui por Aya-



rifa de la moneda francesa, desechándose solo la falsa, y de ningún 
modo la desgastada, que se considerará como hasta aquí se ha hecho 
por la Hacienda pública y por los particulares por el valor que designa 
el citado decreto.

Art. 2.0- Las casas nacionales de moneda de Madrid, Sevilla, Se- 
govia y Bilbao, con los dos individuos de ayuntamiento y un emplea
do de la Hacienda, que nombrará el intendente para los efectos preve
nidos en el art. 13 del decreto, son las comisiones de recibo en los 
puntos en que se hallan situadas dichas casas.

Art. 3.0 A estas, á la fábrica de Cataluña luego que se establezca, 
y á la de Juvia) si conviniese habilitarla para resello, en cuyo caso se 
hará saber, deben los intendentes remitir con las facturas prevenidas en 
Real orden de 21 del mes próximo pasado las cantidades que se reúnan 
de medios luises en sus respectivas provincias, teniendo muy presente 
la situación de las casas de moneda respecto de aquellas para preferir 
la que mas convenga.

Art. 4° El ensayador que concurra al recibo, si no es empleado de 
casas de moneda, será remunerado con los honorarios que correspondan 
a! trabajo que se le imponga; y estos gastos serán de cuenta del Estado, 
como también Jos de escritorio y demas que produzca el recogimiento 
de medios luises desde su entrega por los particulares hasta la devolu
ción á estos en los mismos puntos en que se hizo aquella, excepto los 
,de resello en las fábricas de moneda.

Art. 5.0 Los depositarios de los caudales que produzcan dichas en
tregas serán los mismos que lo son de los fondos de la Hacienda públi
ca, fuera de las casas de moneda, en donde lo serán los tesoreros dei 
establecimiento.

Art. 6° Ningún género de liquidación ha de tener lugar en dichas 
comisiones-de recibo, siendo esto peculiar de la junta directiva y teso
rería general, con arreglo al art. 14 del decreto de las Cortes.
. Arr. 7.0 Mediante la premura del tiempo, S. M. autoriza á los in
tendentes para que resuelvan todas las dudas que puedan ocurrirles en 
la ejecución d .-l expresado decreto, delegando en ellos la facultad que 
el art. 14 del mismo concede al Gobierno para determinar la época y 
modo de hacer las .entregas, excepto en los casos que no esten com
prendidos en el espíritu de la ley, que consultaran al Gobierno.

De Real orden lo comunico a V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Madrid 22 de Diciembre de 1821.
. Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Con fecha de 17 del corriente el Sr. secretario del Despachode Ha
cienda me dice lo que copio: .-,

» Al Sr. director general de aduanas y resguardos digo con. esta fe
cha lo siguiente : Enterado el Rey de dos oficios que ha pasado de Real 
orden á este ministerio para la resolución conveniente el Sr. secretario 
del Despacho de ia Gobernación con fecha 4 y 8 de Junio último, in
sertando otros del ge fe político de Guipúzcoa, relativos á los. desarre
glados procedimientos del resguardo militar; y enterado asimismo de 
otra exposición del intendente de aquellas provincias sobre el propio 
asunto, que V. E. ha pasado en 27 de Setiembre á esta secretaría ; se 
ha servido resolver, previos infirmes, diga á V. E. que mientras no 
se expidan los decretos que se están discutiendo en las Cortes acerca de 
la reforma de aranceles, sistema de aduanas y persecución del contra
bando, se encargue muy particularmente al resguardo de las provincias 
Vascongadas arregle sus procedimientos á lo prevenido en las leyes, 
órdenes é instrucciones , sin dar motivo á quejas fundadas de parte de 
los habitantes, ni á reclamaciones de las autoridades locales, .De Real 
orden lo comunico á V. E. para su cumplimiento; en inteligencia de 
que debiendo dichas autoridades locales auxiliar al resguardo en sus,fun
ciones, según corresponde, para evitar la circulación de .efectos prohi
bidos en beneficio de la .industria nacional y los ingresos en ,ej,,tesoro 
público , ló manifiesto, asi con esta fecha al Sr. secretario del Despacha 
de la Gobernación de la Península, á fin de que se sirva..encargarlo 
con toda eficacia á. los dependientes de aquel ministerio, inclusas las di
putaciones de las tres,provincias.” . , . L ¡.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia yefectos. 
expresados. Madrid-20.de Diciembre de 1821.,, r. .

Él Espectador de ayer .nos revela la existencia de un nuevo .partido 
de que no habla noticia , ni hay mas indicio que su :ipseis/icit,, Al 
mismo tiempo por via de compensación (pues sin duda sigue la doc
trina de Mr. Azais) nos-calla la real ¡dad-de otro que bulle y se siente 
por varias partes donde se le hace lugar. Es admirable tanta ceguera ó 
pirronismo por una parre-para no ver sus ojos'lo mismo que se pinta 
en la retina de los demas mortales , y vista tan lince ó credulidad por 
otra para descubrir aquello que ningún otro alcanza.

El nuevo partido que sale á la palestra 'es el de Camara de-.pares, 
yeto y carta á la francesa. Tal es el triforme Gerion á que da> parto el 
ingenioso caletre de ios Espectadores. Resta solo que nos digan.en ciri^ 
dad donde asiste esa alimaña para preservárnos le tus estragos,, D¿ ia 
Fénix arábiga cantaba un poeta: , , i'-U

Cki vi sia ciascufl Jo dice , . t, ¡ .1 . ,
. ■ Dovc sia nessun lo sa. -_-7 : ., , si

Del flamante pájaro de tres cabezas canta el Espectador, aunque no 
es vste( si no es que cuenta entre sus calidades ocultas la del estro-poé- 
tico) , mas no dice en qué. sitio anida, a pesar de mostrarse tan, záhoríJ 
Nosotros le pedimos que nos refiera sin mas rebozos quiénes son ios .pa
dres , quiénes los padiinos del flamante engendro, y cuanto conduzca 
í distinguirle y combatirle; porque nos preciamos de muy prendados de 
J» Coustitupion cual nació al mundo sin mas adornos ni pingajos-de

ningún género , para los qtie es muy niña é'inexperta , y de que es pro. 
bable y muy de desear que no necesite jamas, porque solo es bello lo 
sencillo, y útil lo estable, y cómodo lo preciso.

En contracambio le diremos que abra bien los ojos, y nos bable de 
los dos bandos inicuos que asedian nuestra inerme Constitución: el 
rancio y el novísimo. Ei primero ie conoce: el segundo nos atrevemos 
á decir que también, aunque le pasa en blanco, sin que sepamos, ó 
mas bien queramos desentrañar ei por qué. El último, tan ominoso 
para la libertad como el primero (pues por un circuito de sangre, llan
to y ruinas va á parar al mismo fin de sentar la arbitrariedad con su 
férreo cetro sobre nuestras destruidas libertades), anhela saciar por bre
ves instantes su inextinguible sed de ¡pro y, poder. Para ello levanta el 
pendón de la rebeldía en las playas del Guadalquivir y en los muros 
venerables de Cádiz, cuna de nuestra emancipación política, que ¡ ojalá 
no sea también su sepulcro! Alienta asi la insurrección al pie de los 
Pirineos: conmueve los ánimos de los gallegos, adictos solo como su 
gefe á la Monarquía constitucional: trae en vaga inquietud á los velei. 
dosos fautores de disturbios en Valencia y Murcia: sopla la discordia 
y rencores en todas partes, y trabaja por desacreditar la libertad en 
nuestro suelo. Sus armas son la calumnia; la osadía, la mentira-, sus 
auxiliadores cuanta hez y espuma infecta sacan las sociedades en sus 
agitaciones políticas , y que es menester extraer y reducir á su abyecto 
estado primitivo, para que purificadas sean eternas las instituciones li
berales: sus medios el ningún respeto á los hombres y á las cosas que 
todos veneran , sino en cuanto se abaten aquellos mal advertidos á ser 
instrumento desús maquinaciones, y estas se prestan de algún modo á 
adelantarlas: el abuso de la imprenta, la parcialidad de los juicios , la 
atemorizacion de las autoridades, el descrédito de toda virtud, á la 
cual atavian y encubren con las ropas de algún vicio de exceso ó de
fecto á que esté próxima.

Estos dos partidos son los que minan nuestro régimen constitucio
nal, y se prestan mutua ayuda: no ese tercero, que es un fantasma que se 
forja para asestar á su sombra tiros contra los hombres moderados, que 
tan distantes de uno y otro extremo como de los polos el sol en su 
eclíptica, no quieren sino lo que han jurado, ni reclaman sino vigor é 
independencia-en la ley para.reprimir . cualquiera, desafuero ó atentado 
que se proyecte ó cometa, ya bajo el velo de Ja religión , ya con el del 
augusto hombre del Rey, ya bajo la máscara de la libertad y liberalis
mo. Señálense los actos que, no decimos ya que anuncien, sino remo
tamente indiquen, que se meditan esas Cámaras de pares y demas amo. 
jadizas aprensiones. Si tantas son las agitaciones , si tantas las máscaras, 
si tantos los disfraces en que se envuelve ese partido , apúntense siquie
ra algunos incidentes que exciten la sospecha. Rumores, acusaciones 
vagas, creencias indefinidas, consecuencias forzadas son como palabras 
mágicas de encantadora falaz que asi pretende deslumbrar al sencillo 
enredado en sus engaños, y oculta sus interesadas miras con las tene
brosas frases del conjuro.

Si al Espeetador'znimzn , como nos complacemos en creer , deseos 
puros de que subsista inviolable nuestro código fundamental, una sus 
esfuerzos á lós nuestros, á los de los sanos, de la Nación, no paia 
combatir fantásticos endriagos, sino para oponer un dique al desenfreno 
de esas bacantes de la libertad , que amenazan allanar el edificio social, 
y reducir á átomos el libro inmortal, donde están estampados para siem
pre y de una vez los derechos del pueblo y dél trono.

Éntre tanto que esto se verifica podemos asegurar á toda la España 
ó toda la Europa que es falso cuanto el Espectador publica con res
pecto á la existencia de un partido que pretenda establecer Cámaras, 
vetos y Carta á la francesa ; que es una calumnia infame y vil atribuir 
tales proyectos á los actuales ministros; que estos no harán jamas trai
ción á sus principios;. jamas .faltarán al juramento solemne que han 
prestado de defender la Constitución del año 12, ni mas ni,menos-, que 
no-servirán nunca á ninguna facción; porque defendiendo exclusiva
mente la causa de la Nación, no pueden-ni saben transigir con los par
tidos, cualquiera que sea su denominación ó color. =2V.

' ; DIRECCION GENERAL DE ÍOTERIAS NACIONALES.
-■ -Noticia de ios pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.
. Números. Premios. Administraciones.

8364...... 10000 pesos fuertes. En Valladolid.
7448..... IO9OO...'.................. En Madrid.

*7*47...... 5000................... En ídem.
2000... ...... lin ídem.

**47*...... 1000..........*...... . En la Coruña.
*4JMtf..... 1000.......... ............ En Madrid. .

ANÚNCIOS.

Entre I3 correspondencia que ha . recibido la Sra. marquesa deVi- 
11afranca .del administrador .de sus rentas en la corte de Ñapóles ha 
venido una carta cerrada, cuyo sobre dice A D. Francisco Antonio 
Martínez en la'corte dé Madrid. No se ha podido encontrar al suzeto 
por mas diligencias que para ello se han practicado; y como dicha car
ta puede contener documentos ó asuntos interesantes, el su.eto á quien 
viéne dirigida acudirá i’ la contaduría de. S. E. , donde acreditando la 
identidad de su persona, será entregado dicho pliego.

Sesión dé las Cortes extraordinarias del día xi de Diciembre. Se 
vende, en eL.despacho de la imprenta Nacional.

EK LA IMPRENTA NACIONAL.


